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E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) SARITA VISBAL VISBAL para que en el término de tres 
(03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente EDICTO, 

comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se notifique 
personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo el No. 

2018-01136-A, del cual conoce el Magistrado ADELA MARICELVA 
AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) LUIS FELIPE HENRIQUEZ GUTIERREZ para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se 
notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo 
el No. 2023-02073-A, del cual conoce el Magistrado AURA ANDREA 
CAMELO GARCES.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025,, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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 _______________________________________________________________________________ 

 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) MIGUEL ANTONIO LOPEZ RANGEL para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se 
notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo 
el No. 2024-00089-A, del cual conoce el Magistrado AURA ANDREA 
CAMELO GARCES.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025,, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) AQUILES DE JESUS ESCALANTE CORREA para que en 
el término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se 
notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo 
el No. 2024-00225-A, del cual conoce el Magistrado AURA ANDREA 
CAMELO GARCES.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025,, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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 _______________________________________________________________________________ 

 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) CATHERINE DE LA CRUZ RUIZ JULIO para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se 
notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo 
el No. 2024-00269-A, del cual conoce el Magistrado ADELA MARICELVA 
AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) VICTOR LOPEZ LOPEZ para que en el término de tres 
(03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente EDICTO, 

comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se notifique 
personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo el No. 

2024-00292-A, del cual conoce el Magistrado AURA ANDREA CAMELO 
GARCES.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025,, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) MIRIAM JUDITH RODRIGUEZ MARIOTTA para que 
en el término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que 
se notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra 
bajo el No. 2024-00821-A, del cual conoce el Magistrado ADELA 
MARICELVA AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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 _______________________________________________________________________________ 

 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) ALFREDO ENRIQUE ROSENSTIEL PACHECO para que 
en el término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del 
presente EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que 
se notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra 
bajo el No. 2024-00885-A, del cual conoce el Magistrado ADELA 
MARICELVA AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

mailto:ssdisbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax:  3410145. Correo: ssdisbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                               
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 _______________________________________________________________________________ 

 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) YOVANA ISABEL PALACIO ACOSTA para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se 
notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo 
el No. 2024-01063-A, del cual conoce el Magistrado ADELA MARICELVA 
AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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 _______________________________________________________________________________ 

 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) LINA MERCEDES BARRAZA EGEA para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se 
notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo 
el No. 2024-01163-A, del cual conoce el Magistrado ADELA MARICELVA 
AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

mailto:ssdisbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax:  3410145. Correo: ssdisbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                               
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 _______________________________________________________________________________ 

 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) KIRA DEL CARMEN TORRENTE ALBOR para que en 
el término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se 
notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo 
el No. 2024-01195-A, del cual conoce el Magistrado ADELA MARICELVA 
AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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 _______________________________________________________________________________ 

 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) YESITH ENRIQUE LENGUA CARO para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se 
notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo 
el No. 2024-01201-A, del cual conoce el Magistrado ADELA MARICELVA 
AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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 _______________________________________________________________________________ 

 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) LUIS ALFONSO MARTINEZ MIRANDA para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se 
notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo 
el No. 2024-01262-A, del cual conoce el Magistrado ADELA MARICELVA 
AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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 _______________________________________________________________________________ 

 

E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) JORGE MARIO MOSCOTE CASTILLA para que en el 
término de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fijación del presente 
EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta Comisión a fin de que se 
notifique personalmente del proceso disciplinario radicado en su contra bajo 
el No. 2024-01663-A, del cual conoce el Magistrado ADELA MARICELVA 
AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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E D Í C T O  E M P L A Z A T O R I O 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL ATLANTICO; 

 
EMPLAZA: 

 
A él (la) doctor (a) BLANCA SOLEDAD MASTRODOMENICO 

MELGAREJO para que en el término de tres (03) días hábiles, contados a 
partir de la fijación del presente EDICTO, comparezca a la Secretaría de esta 
Comisión a fin de que se notifique personalmente del proceso disciplinario 
radicado en su contra bajo el No. 2024-02200-A, del cual conoce el Magistrado 
ADELA MARICELVA AGUIRRE LEON.  
 
Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se le 
nombrará defensor de oficio y se continuará la actuación.  
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se 
fija el presente edicto, de manera virtual en nuestro espacio dentro de la 
página web, de conformidad con las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y sus Consejos Seccionales y la Ley 2213 de 2022 
(antes Decreto 806 de 2020), por el término de tres (3) días. 
            
Hoy trece (13) de febrero de 2025, a las 07:30 a.m. 
  
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
 
 
Se desfija hoy diecisiete (17) de febrero de 2025, a las 04:00 p.m. 
 

 
 

GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ 

SECRETARIO 
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